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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario. Se informa que, 

transcurrió sin manifestación el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y 
S.S. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA  

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620180078900 

 
Para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la 

práctica de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y 
constituirse en audiencia de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, 
se señala el siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta de la 

tarde (3:30 P.M.).  
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 
069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que, 

COLPENSIONES presentó escrito de contestación de la demanda y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO que guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620190011300  

 
Como no obra en el plenario constancia de notificación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y pese a ello, allegó contestación de 

la demanda, se le TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme 

lo establece el artículo 301 del C.G.P. 

 
En consecuencia, se TIENE y RECONOCE a los doctores DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS y GUSTAVO BORBÓN MORALES respectivamente, como 

apoderados principal y sustituto de dicha entidad, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido y en el memorial de sustitución. 

 
De otro lado, dado que la contestación cumple con los requisitos exigidos por el Art. 
31 del C.P.T. y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
Por último, contabilícese por secretaría el término establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

PG   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que los 

encartados presentaron subsanación de la contestación dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Rad. 11001310503620190014700  

 
 

Como quiera que la subsanación se ajusta a los requisitos exigidos por el Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los señores DERLY 

DAYANA VARGAS QUITIÁN y FABIO ALIRIO CRISTANCHO TRIANA. 

  

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación y las etapas de 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social; así mismo, de ser posible la práctica de pruebas, clausura del debate 

probatorio, alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia de juzgamiento 
según lo previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el  once (11) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.).   

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

PG   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho el presente proceso ordinario. Se informa que, una vez 

notificada, BANAUTOS COLISIÓN EU, contestó oportunamente y transcurrió sin 
manifestación el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase 

proveer. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620190021300  
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora ELIZABETH PACASUCA RODRÍGUEZ, 

como apoderada de BANAUTOS COLISIÓN EU, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 
 

Ahora, dado que la contestación cumple con los requisitos exigidos, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
Para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser posible la 
práctica de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de conclusión y 

constituirse en audiencia de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 ibidem, 
se señala el once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana 
(10:00 A.M.). 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020), al 

despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario. Se informa que, surtidas las 

notificaciones, COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A hoy SKANDIA 
S.A., y PROTECCIÓN S.A. contestaron la demanda oportunamente, la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio y transcurrió sin 
manifestación el término señalado en el inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620190024700 
 
  

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a los doctores DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS y DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE como apoderadas principal y sustituta de 

COLPENSIONES, respectivamente, a la doctora LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS como 

apoderada de OLD MUTUAL S.A., hoy SKANDIA S.A. y a la doctora LEIDY ALEJANDRA 

CORTES GARZÓN como apoderada de PROTECCIÓN S.A., conforme a los documentos 

allegados. 

 
Ahora, como las contestaciones cumplen con los requisitos exigidos en el Art. 31 del C.P.T 
y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por las llamadas a juicio. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así mismo, de ser 
posible la práctica de pruebas, clausura del debate probatorio, alegaciones de 
conclusión y constituirse en audiencia de juzgamiento según lo previsto en el artículo 80 

ibidem, se señala el catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las dos y 
treinta de la tarde (2:30 P.M.).  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 

 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho el presente proceso ordinario, con recurso de apelación 
interpuesto oportunamente por la apoderada de SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620190086700 
 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se CONCEDE en el 

efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto por SKANDIA PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., por encontrarse la providencia enlistada en el artículo 65 del 
C.P.T y S.S.  

 
Como el expediente se encuentra digitalizado no hay lugar a conceder término 

para sufragar expensas a fin de expedir copias, por lo que se dispone la remisión 
de las piezas procesales por medios electrónicos, a la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, Se informa 
que COLPENSIONES y PORVENIR S.A. presentaron escritos de contestación de 

demanda y la última también presentó demanda de reconvención.  

 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620200021200 
 

Sería del caso verificar lo relativo a la notificación de las encartadas y revisar los 

escritos que éstas allegaron; no obstante, resulta que el apoderado del extremo 

demandante solicita la “TERMINACIÓN DE PROCESO ANTICIPADAMENTE”, 
conforme a un reciente pronunciamiento de la Sala de Casación Laboral y para 
“no desgastar el aparato judicial inoficiosamente”.  

En ese orden, se advierte que lo expresado corresponde a un DESISTIMIENTO de 

las pretensiones de la demanda, el cual se ACEPTA en los términos del artículo 314 

del C.G.P. y por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 316 ibidem.  

Finalmente, no es posible acceder a “que se apruebe esta solicitud sin 
consecuencias para mi representada”, como quiera que la petición no se elevó 

condicionada a que no se condenara en costas y no existe acuerdo entre las 
partes. En consecuencia, se CONDENA EN COSTAS al extremo accionante. 

Liquídense con la suma de $80.000 como agencias en derecho. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en un archivo de 189 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA  

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620210017600 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor CARLOS ERNESTO CASTAÑEDA RAVELO, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 
 

Ahora, revisada la demanda, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 
exigidos, por cuanto: 

1. El poder suministrado es insuficiente, debido a que no contiene todas las 
pretensiones que se reclaman. Nótese, por ejemplo, que no se incluye lo 
relativo al salario de vacaciones de 23.83 días ni el descanso de vacaciones 

de 6.83 días, las indemnizaciones moratorias por falta de pago de salarios y 
prestaciones y por no consignación de cesantías. Adicionalmente, data de 

abril de 2019 (Art. 74 C.G.P. y Num. 1° del Art. 26 del C.P.T. y S.S.). 
 

2. La pretensión 7.12 de condena principal no es clara ni precisa, pues se busca 

el reconocimiento y pago de emolumentos periódicos no salariales y 
prestaciones sociales “incluyendo la seguridad social en salud, pensiones y 

riesgos laborales, subsidio familiar”, sin establecer a cuáles otros se hace 
referencia, máxime cuando en las pretensiones anteriores ya se refirieron 
conceptos relativos a prestaciones sociales. De igual manera, al final se 

habla de “los demás emolumentos dejados de pagar” (Num. 6° Art. 25 del 
C.P.T. y S.S.). 

 
3. Se incluye más de una situación fáctica en los hechos Nos. 1, 2 y 4 cuando 

deben formularse de manera separada (Num. 7 ibidem). 
 

4. Los hechos 33, 43.1, 43.1.2 y 43.1.3. contienen apreciaciones de carácter 
subjetivo y/o jurídico (Ibidem). 

 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

puchisgamboa@hotmail.com
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Jama 

término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en un archivo con 177 folios. 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Rad. 11001310503620210017800 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor HERNANDO ARIAS OCHOA, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 

 
Así, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por SANDRA EDITH BEJARANO 

CASTAÑEDA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que allegue los certificados de 

existencia y representación legal COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. con fecha de 

expedición reciente. 
 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso. 
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2. A los representantes legales de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., como lo 

establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales y 

la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles 

desde el envío del mensaje. 
 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 
SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en un cuaderno de 60 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210018200 

 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor MAURICIO SÁENZ TRUJILLO, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 
 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

CONSUELO RODRÍGUEZ CASTRO contra CENTAUROS MENSAJEROS S.A. 

 
Sin embargo, se deja constancia que el canal digital que se refiere para la 
notificación de la encartada, no coincide con el señalado en el certificado de 

existencia y representación legal allegado. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al (la) representante legal de la 

demandada, como lo establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y 
S.S., con entrega de una copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 
 
En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 
surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



   

 

Jama 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   

 
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en un archivo con 89 folios. 
 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620210018800 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor ÓSCAR SANDOVAL MONZÓN, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 

 

Ahora, revisada la demanda, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, por cuanto: 

 

1. No se aporta se el certificado de existencia y representación legal de la 

PARROQUIA DE SAN AMBROSIO pese que se refirió como anexo (Num 4° Art. 

26 del C.P.T. y S.S.). 

 

2. Se incluye más de una situación fáctica en los hechos 1, 2 y 10, cuando 

deben formularse de manera separada y enumerada (Num. 7 Art. 25 

Ibidem). 

 

3. Los hechos 1, 9 y 13 contienen apreciaciones de carácter subjetivo y/o 

jurídico (Ibidem). 

 

4. La pretensión 5 no tiene sustento fáctico (Num. 6 y 7 ibidem)  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

Jama   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 2 archivos con 268 y 320 folios. 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021 
 

 
Rad. 11001310503620210020200 

 
 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor ANDRÉS AUGUSTO GARCÍA 

MONTEALEGRE, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ALEXANDER ROJAS GOMÉZ en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Sin embargo, se REQUIERE al extremo demandante para que allegue el poder con 

nota de presentación personal o conferido como mensaje de datos y el certificado 
de existencia y presentación legal de la encartada, con fecha reciente de 
expedición. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al (la) representante legal de la 

demandada, como lo establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

con entrega de una copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 29 

inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 
necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   
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Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles 
desde el envío del mensaje.  

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer.    

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.  

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 
  

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 3 archivos con 7, 1 y 46 folios. 

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620210021400 

 
 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor MARIO ANDRÉS ALDANA BAUTISTA, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por MARÍA NANCY ZÁRATE GUERRERO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que allegue poder suficiente, toda 

vez que el allegado faculta para dar contestación a una demanda, por lo que no 
contiene las pretensiones que se quieren hacer valer contra la encartada. 
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. 
Remítase copia de la demanda, del auto admisorio y del aviso. 
 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y la secretaría proceder a enviar la demanda 

como mensaje de datos, junto con las pruebas, anexos y esta providencia, y 
advertir que la notificación se entenderá surtida transcurridos 2 días hábiles desde 
el envío del mensaje. 

 
 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 
 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.   
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 2 archivos de 7 y 13 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620210021600 

 
 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora YENNI ROCÍO ALDANA RAMÍREZ, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 
 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

WENSESLAO LADINO CASTIBLANCO contra JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ FAJARDO.  

 

Sin embargo, se deja constancia que el poder aportado data de mayo de 2019, 
que la fecha de inicio del contrato es diferente en la pretensión primera y en el 

hecho primero y que la prueba documental No. 2 no fue allegada. 
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al demandado, como lo establece 

el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de 
la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 
notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 
 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 
surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
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Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   

 
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario proveniente 
del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, el cual fue remitido por 

competencia territorial y el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito del Circuito 
de Bogotá D.C., al cual correspondió por reparto, lo remitió a su vez por 
impedimento.  

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620210025000 
 
El Juez 35 Laboral del Circuito de esta ciudad, doctor RAFAEL MORA ROJAS, se 
declaró impedido en atención a que: 
 

“(…) se advierte que el suscrito Juez se halla impedido para continuar con el 

tramite (sic)de la presente demanda de conformidad con lo establecido en el 

articulo (sic) 140 del C.G.P., aplicable por analogía de que trata el Art. 145 del 
C.P.T. y S.S. 

 

(…) 
 

Al respecto, se debe mencionar que este Juzgador tuvo una relación laboral 

con la demanda desde el 2006 hasta inicios del 2012, prestando sus servicios en 
el área de Recursos Humanos y a cargo de los trámites relacionados con la 

ausencia de aportes al sistema de seguridad social en pensiones de algunos 

trabajadores de tal institución académica, emitiendo los correspondientes 
conceptos acerca de tal situación. 

 
Razón por la cual se configuran las causales contempladas en los numerales 2 

y 12 del articulo (sic) 141 del C.G.P. esto es, haber conocido del proceso o 

realizado cualquier actuación en instancia anterior y haber dado consejo o 
concepto por fuera de la actuación judicial sobre las cuestiones materia del 

proceso. 

 
Adicional a lo anterior conforme a la autorización contemplada en el parágrafo 

segundo del articulo (sic) 151 de la ley 270 de 1996 ejerzo la docencia 

universitaria en la Universidad aquí demanda, por lo que, en la actualidad existe 
una relación con la demanda, que se encuentra en lo establecido en el 

numeral 9 del articulo (sic) 141 del C.G.P.”. 

 
Al tenor de lo anterior, encuentra el despacho que se configura la causal de 

impedimento expuesta, por lo que se asume el conocimiento del proceso. 
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Ahora, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, en proveído del 13 de 

noviembre de 2020, rechazó la demanda por falta de competencia, en atención 
a la excepción previa propuesta por la encartada (carpeta “01. Demanda 2021-

00250" archivo “02. Auto Rechaza Competencia”). En ese orden y conforme al 
artículo 101 del C.G.P. lo actuado conserva validez, por lo que se continuará con 

el trámite.  

 

Así las cosas, como la contestación cumple los requisitos exigidos en el Art. 31 del 
C.P.T y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por la UNIVERSIDAD EXTERNADO 

DE COLOMBIA. 

 
Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; así 
mismo, de ser posible la práctica de pruebas, clausura del debate probatorio, 

alegaciones de conclusión y constituirse en audiencia de juzgamiento según lo 
previsto en el artículo 80 ibidem, se señala el doce (12) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.). 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario, remitido por un 
impedimento formulado en el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito.  
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. 11001310503620210028200 
 

 
El Juez 35 Laboral del Circuito de esta ciudad, doctor RAFAEL MORA ROJAS, se 
declaró impedido en atención a que: 
 

“(…) se encuentra inmerso en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 14 del artículo141 del C.G.P., que consagra ‘Tener el juez, su cónyuge, 

compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del segundo grado 

de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se convierta la misma 
cuestión que él debe fallar’   

 

Resulta procedente señalar que como titular del Despacho me encuentro 
inmerso en la causal anotada, como quiera que Rene (sic) Leonardo Mora 

Rojas, hermano del suscrito juez, formó parte de la planta de personal de la 

Fundación Universidad Autónoma de Colombia y actualmente adelanta ante 
la jurisdicción ordinaria laboral proceso ordinario el (sic) pago de sus 

prestaciones sociales e indemnizaciones, correspondiéndole por reparto al 

Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá con radicado 2020-440. En 
consecuencia, la decisión que se adopte podría afectar directamente los 

intereses personales de mi hermano e inferir en la parcialidad que debe versar 

en el presente asunto (…)”. 

 
Al tenor de lo anterior, encuentra el despacho que se configura la causal de 
impedimento expuesta por el Juez 35 Laboral del Circuito de Bogotá, por lo que se 

dispone asumir el conocimiento. Ahora, como lo actuado conserva validez y se 
advierte que fueron subsanadas las falencias, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 

la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JUAN 

PABLO MANTILLA CHAPARRO contra la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

COLOMBIA –FUAC-. 

 

Sin embargo, se deja constancia que el certificado de existencia y representación 
legal de la encartada, no tiene fecha de expedición reciente.  
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 

hábiles desde el envío del mensaje. 

 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretendan hacer valer.     

  

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem.  
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 
 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 05 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 069. 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 


	2018-00789 Auto fija fecha audiencia Art, 77.pdf (p.1)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00113 Auto admite contestación.pdf (p.2-3)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00147 Auto admite contestación.pdf (p.4-5)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00213 Auto admite contestación.pdf (p.6-7)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00247 Auto admite contestación.pdf (p.8-9)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2019-00867 Auto concede recurso de apelación.pdf (p.10)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2020-00212 Auto acepta desistimiento.pdf (p.11-12)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00176 Auto inadmite demanda.pdf (p.13-14)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00178 Auto admite demanda y ordena notificar.pdf (p.15-16)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00182 Auto admite demanda.pdf (p.17-18)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00188 Auto inadmite demanda.pdf (p.19-20)
	2021-00202 Auto admite demanda y ordena notificar.pdf (p.21-22)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00214 Auto admite demanda.pdf (p.23-24)
	2021-00216 Auto admite demanda.pdf (p.25-26)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00250 Auto acepta impedimento y señala fecha.pdf (p.27-28)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

	2021-00282 Auto acepta impedimento admite demanda.pdf (p.29-30)
	JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ


